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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2013, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, por la que se efectúa 
convocatoria de apertura de la Bolsa de Empleo para personal estatutario de la categoría 
de Licenciado Especialista en distintas especialidades, del Servicio de Salud de Castilla 
y León y se concede plazo para la incorporación de nuevos candidatos, así como para la 
aportación de nuevos méritos por los candidatos ya inscritos.

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 5/2010, de 4 de febrero, por el que 
se regula la Gestión de las Bolsas de Empleo derivadas de los procesos selectivos para 
el ingreso en las categorías y especialidades de personal estatutario del Servicio de Salud 
de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 10 de febrero de 2010) y en la Orden SAN/398/2010, 
de 23 de marzo, por la que se establece el procedimiento de funcionamiento de las bolsas 
de empleo para la selección del personal estatutario temporal del Servicio de Salud de 
Castilla y León («B.O.C. y L.» 30 de marzo de 2010), se han ido publicando en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León» diversas Resoluciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León por las que se concedió 
plazo para la presentación de la solicitud de participación en las bolsas de empleo junto 
con la documentación acreditativa de los méritos objeto de baremación, para la categoría 
de Licenciado Especialista en distintas Especialidades.

Asimismo se han publicado las correspondientes Resoluciones de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León por 
las que se aprobaron las relaciones definitivas de aspirantes que integran la bolsa de 
empleo para distintas especialidades de Licenciados Especialistas así como la puntuación 
definitiva otorgada a cada aspirante.

Dada la paralización de la Oferta de Empleo Público del año 2013, con la finalidad 
de facilitar y agilizar el acceso al empleo en el sector sanitario público, se hace preciso 
un procedimiento de selección más dinámico del personal estatutario temporal para la 
cobertura de necesidades asistenciales en los centros e instituciones sanitarias de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, a través de bolsas de empleo, ante la 
existencia de numerosos aspirantes que han terminado sus estudios en periodo posterior 
a la convocatoria del último proceso selectivo, y viéndose imposibilitados a acceder a 
nombramientos temporales de personal estatutario en las instituciones de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León, así como para otros aspirantes a distintas categorías 
existentes de personal estatutario que por distintos motivos no hubieran presentado 
solicitud de participación al correspondiente proceso selectivo.
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Esta nueva forma de gestión ha dado lugar a la publicación de la disposición adicional 
quinta de la Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas 
(«B.O.C. y L.» de 28 de diciembre de 2012), en la que se establece que durante el año 
2013, y ante la ausencia de convocatorias de procesos selectivos, se abrirán, por una 
sola vez, previa convocatoria y cumpliendo con los principios de mérito y capacidad, las 
bolsas de empleo de las categorías o especialidades que estén constituidas, posibilitando 
la incorporación de nuevos candidatos así como la posible aportación de nuevos méritos 
por parte de los candidatos ya inscritos.

En todo caso, las convocatorias deberán respetar los méritos de los candidatos ya 
inscritos en las bolsas, así como los criterios conforme a los cuales se constituyeron las 
citadas bolsas de empleo.

A la vista de todo lo expuesto, esta Dirección General de Recursos Humanos, en uso 
de sus competencias,

RESUELVE

Primero.– Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto posibilitar:

–  La incorporación de nuevos candidatos a la bolsa de empleo de la categoría de 
Licenciado Especialista en las especialidades que se relacionan a continuación:

Especialidad
Resoluciones por las que se aprobaron las relaciones definitivas 

de aspirantes que integran la bolsa de empleo y la puntuación 
definitiva otorgada

L.E. ANÁLISIS CLÍNICOS Resolución de 5 de octubre de 2012 («B.O.C. y L.» 17/10/2012)

L.E. ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)

L.E. APARATO DIGESTIVO Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)

L.E. CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)

L.E. GERIATRÍA Resolución de 9 de febrero de 2012 («B.O.C. y L.» 20/02/2012)

L.E. HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA Resolución de 9 de febrero de 2012 («B.O.C. y L.» 20/02/2012)

L.E. MEDICINA INTENSIVA Resolución de 5 de octubre de 2012 («B.O.C. y L.» 17/10/2012)

L.E. MEDICINA INTERNA Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)

L.E. NEUMOLOGÍA Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)

L.E. NEUROCIRUGÍA Resolución de 5 de octubre de 2012 («B.O.C. y L.» 17/10/2012)

L.E. NEUROLOGÍA Resolución de 5 de octubre de 2012 («B.O.C. y L.» 17/10/2012)

L.E. OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)

L.E. OFTALMOLOGÍA Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)

L.E. ONCOLOGÍA MÉDICA Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)

L.E. ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA Resolución de 5 de octubre de 2012 («B.O.C. y L.» 17/10/2012)

L.E. RADIODIAGNÓSTICO Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)

L.E. UROLOGÍA Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)

MÉDICO DE URGENCIAS HOSPITALARIAS Resolución de 5 de noviembre de 2012 («B.O.C. y L.» 14/11/2012)
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–  La aportación de nuevos méritos por parte de los candidatos ya inscritos en la 
bolsa de empleo según las resoluciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos por las que aprobaron las relaciones definitivas de aspirantes que 
integraban la bolsa de empleo para las especialidades indicadas así como la 
puntuación definitiva otorgada a cada integrante. Estas Resoluciones son las 
indicadas en el apartado anterior.

Segundo.– Documentación a presentar por los aspirantes YA INTEGRANTES de la 
bolsa de empleo de las especialidades indicadas anteriormente.

En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta resolución, los interesados podrán presentar:

Escrito de remisión, según modelo Anexo II, junto con la documentación acreditativa 
exclusivamente de los NUEVOS méritos objeto de baremación, siendo solamente los 
adquiridos en las fechas que se indican a continuación, a excepción de los referidos al 
apartado de formación continuada, respecto de los cuales no se podrán aportar nuevos 
méritos.

Especialidad Méritos Adquiridos

L.E. ANÁLISIS CLÍNICOS

De 16/12/2010 a 31/01/2013

L.E. ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN

L.E. CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

L.E. NEUMOLOGÍA

L.E. ONCOLOGÍA MÉDICA

L.E. UROLOGÍA

L.E. APARATO DIGESTIVO
De 22/07/2010 a 31/01/2013

L.E. HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA

L.E. GERIATRÍA 13/08/2010 a 31/01/2013

L.E. MEDICINA INTENSIVA

De 06/08/2010 a 31/01/2013
L.E. OFTALMOLOGÍA

L.E. RADIODIAGNÓSTICO

MÉDICO DE URGENCIAS HOSPITALARIAS

L.E. MEDICINA INTERNA De 19/01/2011 a 31/01/2013

L.E. ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA
De 11/11/2010 a 31/01/2013

L.E. NEUROCIRUGÍA

L.E. OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA De 10/08/2010 a 31/01/ 2013

L.E. NEUROLOGÍA De 27/07/2010 a 31/01/2013

En ningún caso se tendrán en cuenta las solicitudes presentadas modificando las 
áreas o tipos de nombramiento en los que se encuentran inscritos.

CV: BOCYL-D-12032013-2



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 49 Pág. 17577Martes, 12 de marzo de 2013

El escrito de remisión con los correspondientes méritos se dirigirá a la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, 
Paseo de Zorrilla, n.º 1; 47007 – Valladolid, y podrá presentarse en los registros de las 
Gerencias de Salud de Área, Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de Atención 
Especializada de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, así como en el 
registro de la Consejería de Sanidad o conforme a lo señalado en el artículo 38 de la  
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

A los aspirantes ya inscritos en la bolsa de empleo que no aporten documentación 
acreditativa de nuevos méritos, se les respetará la puntuación otorgada mediante las 
Resoluciones anteriormente indicadas por las que se aprobaron las relaciones definitivas 
de aspirantes que integraban la bolsa de empleo para las especialidades indicadas, así 
como la puntuación definitiva otorgada a cada integrante.

De conformidad con el artículo 11.3 de la orden SAN/398/2010, de 23 de marzo, las 
convocatorias de sucesivas listas conforme a esta orden no supondrá en ningún caso la 
anulación de las penalizaciones que pudieran afectar a determinados aspirantes y, por 
tanto, el cómputo de las mismas continuará hasta su terminación.

Respecto a los aspirantes que se encontrasen penalizados, en el plazo concedido 
mediante la presente resolución podrán presentar los correspondientes méritos a los 
efectos de su valoración, con la finalidad de que una vez finalizado el plazo de penalización 
de un año, el interesado vuelva a ocupar, en la correspondiente bolsa de empleo, el orden 
que le corresponda conforme a los criterios de prelación.

Tercero.– Solicitudes, documentación y requisitos para los NUEVOS CANDIDATOS 
que se incorporen a la bolsa de empleo.

A estos efectos son nuevos candidatos los que no se encuentren actualmente en 
las correspondientes bolsas de empleo vigentes derivadas de los procesos selectivos. 
Tendrán asimismo esta consideración los ya inscritos en bolsa cero.

3.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta resolución, los interesados en formar parte de la bolsa de empleo de 
las especialidades indicadas podrán presentar:

a) Solicitud, según modelo adjunto Anexo I.

b) Fotocopia de la titulación requerida, según los requisitos de titulación exigidos 
en las correspondientes órdenes de convocatoria de los respectivos procesos 
selectivos. Estarán exentos de aportar dicha titulación los aspirantes ya inscritos 
en bolsa cero.

c) Fotocopia u original de la documentación acreditativa de méritos objeto de 
baremación, adquiridos hasta el 31 de enero de 2013. En cuanto a la formación 
continuada solamente se valorarán los cursos realizados en el período indicado 
a continuación:
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Especialidad
Formación continuada objeto de 

valoración

L.E. ANÁLISIS CLÍNICOS De 16/12/2000 a 15/12/2010

L.E. ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN De 16/12/2000 a 15/12/2010

L.E. APARATO DIGESTIVO De 22/07/2000 a 21/07/2010

L.E. CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA De 16/12/2000 a 15/12/2010

L.E. GERIATRÍA De 13/08/2000 a 12/08/2010

L.E. HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA De 22/07/2000 a 21/07/2010

L.E. MEDICINA INTENSIVA De 06/08/2000 a 05/08/2010

L.E. MEDICINA INTERNA De 19/01/2001 a 18/01/2011

L.E. NEUMOLOGÍA De 16/12/2000 a 15/12/2010

L.E. NEUROCIRUGÍA De 11/11/2000 a 10/11/2010

L.E. NEUROLOGÍA De 27/07/2000 a 26/07/2010

L.E. OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA De 10/08/2000 a 09/08/2010

L.E. OFTALMOLOGÍA De 06/08/2000 a 05/08/2010

L.E. ONCOLOGÍA MÉDICA De 16/12/2000 a 15/12/2010

L.E. ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA De 11/11/2000 a 10/11/2010

L.E. RADIODIAGNÓSTICO De 06/08/2000 a 05/08/2010

L.E. UROLOGÍA De 16/12/2000 a 15/12/2010

MÉDICO DE URGENCIAS HOSPITALARIAS De 06/08/2000 a 05/08/2010

Los nuevos aspirantes deberán cumplir los requisitos establecidos en la base 
segunda de las respectivas convocatorias de los procesos selectivos para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo de la categoría de Licenciado Especialista de las 
especialidades señaladas, las cuales se indican a continuación. Dichos requisitos deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en 
la presente resolución y mantenerse durante toda la permanencia en la bolsa de empleo.

Categoría y especialidad Orden convocatoria
Fecha publicación  
en «B.O.C. y L.»

L.E. Análisis Clínicos ORDEN SAN/1561/2010, de 12 de nov. 25 de nov. de 2010

L.E. Anestesiología y Reanimación ORDEN SAN/1563/2010, de 12 de nov. 25 de nov. de 2010

L.E. Aparato Digestivo ORDEN SAN/919/2010, de 18 de jun. 1 de julio de 2010

L.E. Cirugía Ortopédica y Traumat. ORDEN SAN/1564/2010, de 12 de nov. 25 de nov. de 2010

L.E. Geriatría ORDEN SAN/1048/2010, de 5 de jul. 23 de julio de 2010

L.E. Hematología y Hemoterapia ORDEN SAN/917/2010, de 18 de jun. 1 de julio de 2010

L.E. Medicina Intensiva ORDEN SAN/1015/2010, de 6 de jul. 16 de julio de 2010

L.E. Medicina Interna ORDEN SAN/1756/2010, de 16 de dic. 29 de dic. de 2010
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Categoría y especialidad Orden convocatoria
Fecha publicación  
en «B.O.C. y L.»

L.E. Neumología ORDEN SAN/1562/2010 de 12 de nov. 25 de nov. de 2010

L.E. Neurocirugía ORDEN SAN/1413/2010, de 8 de oct. 21 de octubre de 2010

L.E. Neurología ORDEN SAN/929/2010, de 18 de junio 5 de julio de 2010

L.E. Obstetricia y Ginecología ORDEN SAN/1022/2010, de 5 de julio 19 de julio de 2010

L.E. Oftalmología ORDEN SAN/1012/2010, de 5 de julio 16 de julio de 2010

L.E. Oncología Médica ORDEN SAN/1567/2010, de 12 de nov. 25 de nov. de 2010

L.E. Oncología Radioterápica ORDEN SAN/1390/2010, de 8 de octubre 21 de octubre de 2010

L.E. Radiodiagnóstico ORDEN SAN/1014/2010, de 6 de julio 16 de julio de 2010

L.E. Urología ORDEN SAN/1565/2010, de 12 de nov. 25 de nov. de 2010

Médico de Urgencias Hospitalarias ORDEN SAN/1011/2010, de 6 de julio 16 de julio de 2010

Los integrantes actuales de la bolsa cero de estas especialidades que son nuevos 
candidatos, de acuerdo con este tercer apartado, deberán aportar, si así lo estiman, 
la documentación indicada, salvo la titulación requerida. No obstante, si no desean 
modificar las áreas solicitadas y/o tipos de nombramiento, no es necesario que aporten 
nueva solicitud, únicamente escrito de remisión, que se dirigirá a la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, según modelo 
adjunto Anexo II, junto con la documentación acreditativa de los méritos.

Aquellos aspirantes que a fecha de la publicación de la presente resolución estén 
inscritos en la bolsa cero y no presenten solicitud de participación en la bolsa de empleo en 
el plazo establecido por la presente resolución, seguirán formando parte de la lista cero; el 
orden de prelación en la misma vendrá determinado por la fecha de registro de la solicitud 
presentada con anterioridad.

3.2. Presentación de solicitudes y cumplimentación de las mismas.

a) La solicitud (modelo Anexo I) o, en su caso, el escrito de remisión según modelo 
Anexo II, irán dirigidos a la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, Paseo de Zorrilla, n.º 1; 47007 
- Valladolid, y podrán presentarse en los registros de las Gerencias de Salud de 
Área, Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de Atención Especializada 
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, así como en el registro 
de la Consejería de Sanidad o conforme a lo señalado en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Datos a consignar en la solicitud, modelo Anexo I:

Apartado 1: Se cumplimentarán los datos personales del solicitante.

Apartado 2: Se indicará la especialidad en la que se desee estar inscrito. En 
el caso de poder inscribirse en varias especialidades, se deberá presentar 
una solicitud por cada una de ellas.
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Apartado 3: Se podrá solicitar estar inscrito en una, varias o todas las Área 
de Salud, por lo cual podrá inscribirse en una, varias o todas las Gerencias 
de Atención Especializada que se desee, tanto para los nombramientos 
contemplados en el artículo 4.2.a) como en el 4.2.b) de la Orden 
SAN/398/2010, de 23 de marzo. Para lo cual se deberá marcar con una X 
cada una de las casillas correspondientes para cada Gerencia, así como 
para el tipo de nombramiento.

Apartado 4.– Este apartado se deberá dejar sin cumplimentar.

Apartado 5.– Se cumplimentará el autobaremo por apartados, de 
conformidad con lo establecido en el baremo de méritos de la correspondiente 
convocatoria del proceso selectivo.

Formalización de la solicitud.– El aspirante deberá formalizar la solicitud 
mediante su firma.

Órgano al que va dirigida la solicitud.– Se deberá dirigir a la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de 
Castilla y León, Paseo de Zorrilla, n.º 1; 47007 – Valladolid.

Apartado 6.– Este apartado se deberá dejar sin cumplimentar.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos consignados en la solicitud, pudiendo 
únicamente promover su modificación mediante escrito presentado en el plazo de 
presentación de solicitudes.

El domicilio así como los teléfonos que figuran en la solicitud, se considerarán los 
únicos válidos a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante 
tanto los errores en su consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio 
de domicilio o de los teléfonos consignados en la solicitud.

Cuarto.– Documentación objeto de Baremación.

a) Los méritos objeto de baremación podrán acreditarse mediante fotocopia 
de la documentación correspondiente. No obstante, con carácter previo al 
otorgamiento del primer nombramiento, los interesados podrán ser requeridos 
para la acreditación del original o fotocopia compulsada de la documentación 
aportada. Si el interesado no atendiese el requerimiento, su situación en la lista 
será objeto de revisión, ajustándola a los méritos realmente acreditados mediante 
los documentos originales o copia compulsada.

b) Los méritos objeto de valoración son los establecidos para la fase de concurso del 
respectivo proceso selectivo, convocado mediante las órdenes antes indicadas. 
Solamente podrá valorarse la documentación acreditada y aportada en tiempo y 
forma y se podrá requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento 
no es atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente.

Respecto a los méritos referidos a Formación Continuada se ha de tener en cuenta 
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, es aquélla que se inicia al finalizar los estudios 
de pregrado o de especialización. Por tanto, su valoración se llevará a cabo teniendo en 
cuenta esta previsión.
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Los méritos irán referidos a fecha 31 de enero de 2013. En cuanto a la formación 
continuada solamente se valorarán los cursos realizados en el período indicado en el 
apartado 3.1. c) de la presente resolución.

Quinto.– Orden de prelación.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 9/2012, 
de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas «las convocatorias deberán 
respetar los méritos de los candidatos ya inscritos en las bolsas, así como los criterios 
conforme a los cuales se constituyeron las citadas bolsas de empleo».

En su cumplimiento, el orden de prelación de los candidatos de la nueva lista que se 
elabore, la cual estará integrada por los aspirantes ya inscritos en la bolsa así como por los 
nuevos aspirantes que hayan solicitado su inscripción en la misma, respetará el orden de 
prelación fijado en el artículo 9 de la Orden SAN/398/2010, de 23 de marzo, por la que se 
establece el procedimiento de funcionamiento de las bolsas de empleo para la selección 
del personal estatutario temporal del Servicio de Salud de Castilla y León.

Conforme a lo expuesto, el orden de prelación de los aspirantes en la correspondiente 
bolsa, vendrá determinado de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Aspirantes del proceso selectivo que superaron la fase de oposición, pero no el 
proceso selectivo. Se ordenarán por la puntuación final derivada de la puntuación 
de la fase de oposición más la de la fase de concurso, siempre que estuviesen 
inscritos en la correspondiente bolsa.

b) Aspirantes que habiendo participado en el proceso selectivo no hubieran 
superado el ejercicio de la fase de oposición. El orden de estos aspirantes vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de 
oposición más la puntuación que corresponda a la fase de concurso, siempre 
que estuviesen inscritos en la correspondiente bolsa.

c) Nuevos aspirantes incorporados conforme a la disposición adicional quinta de la 
Ley 9/2012. El orden de estos vendrá determinado por la suma de la puntuación 
de los correspondientes méritos que se aporten, de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito y capacidad. Dicha puntuación será objeto de ponderación 
conforme a lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden SAN/398/2010. En caso 
de empate en el total de puntuación, el desempate vendrá determinado conforme 
establece la Orden de Convocatoria de correspondiente proceso selectivo.

Sexto.– Lista cero.

La lista cero para las especialidades señaladas estará constituida por:

a) Aquellos aspirantes ya inscritos en bolsa cero que no presenten solicitud o 
documentación acreditativa de méritos en el plazo establecido mediante la 
presente resolución.

b) Aquellos aspirantes que presenten solicitud de inscripción una vez finalizado el 
plazo establecido en la presente resolución.
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Séptimo.– Norma Final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
inter poner recurso contencioso-adminis trativo de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con carácter 
previo y potestativo, podrá interpo nerse recurso de reposición ante el órgano que dictó 
el acto administrativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem bre, de Régimen 
Jurídico de las Admi nistraciones Públicas y del Procedi miento Administrativo Común.

Valladolid, 27 de febrero de 2013.

La Directora General de Recursos Humanos 
de la Gerencia Regional de Salud, 
Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO
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ANEXO II
 

 

 

D/Dña …………………………………………………………………………….………con D.N.I..………………. 

habiéndose publicado la Resolución de 27 de febrero de 2013 de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud, por la que se efectúa convocatoria 

de apertura de la bolsa de empleo para la categoría de Licenciado Especialista en  

…………………………………………………………………. del Servicio de Salud de Castilla y León, 

para la aportación de nuevos méritos por los candidatos ya inscritos, así como la 

incorporación de nuevos candidatos, 

 

Expone:  

 Que soy integrante de la bolsa de empleo de la categoría de Licenciado Especialista 

en ……………………………………………… según la Resolución …………………………………………., 

de la Dirección General de Recursos Humanos por la que se aprueba la relación definitiva 

de aspirantes que integran la bolsa de empleo, así como la puntuación definitiva 

otorgada a cada integrante. 
  

- Que aporto los nuevos méritos adquiridos desde ……………………………………… a 31 de 

enero de 2013, a excepción de los referidos a la formación continuada. 

 

 Que soy integrante de la bolsa cero de dicha especialidad, aportando únicamente los 

méritos objeto de baremación adquiridos hasta el 31 de enero de 2013. 

 

 

En     …………………………………….              de …………………….. 2013. 

 

 

     

Fdo.:  

 

                                                

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD 
Paseo de Zorrilla, nº 1 
47007 - VALLADOLID 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2013, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, por la que se efectúa 
convocatoria de apertura de la Bolsa de Empleo para personal estatutario de la categoría 
de Licenciado Especialista en distintas especialidades, del Servicio de Salud de Castilla 
y León y se concede plazo para la incorporación de nuevos candidatos, así como para la 
aportación de nuevos méritos por los candidatos ya inscritos.

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 5/2010, de 4 de febrero, por el que 
se regula la Gestión de las Bolsas de Empleo derivadas de los procesos selectivos para 
el ingreso en las categorías y especialidades de personal estatutario del Servicio de Salud 
de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 10 de febrero de 2010) y en la Orden SAN/398/2010, 
de 23 de marzo, por la que se establece el procedimiento de funcionamiento de las bolsas 
de empleo para la selección del personal estatutario temporal del Servicio de Salud de 
Castilla y León («B.O.C. y L.» 30 de marzo de 2010), se han ido publicando en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León» diversas Resoluciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León por las que se concedió 
plazo para la presentación de la solicitud de participación en las bolsas de empleo junto 
con la documentación acreditativa de los méritos objeto de baremación, para la categoría 
de Licenciado Especialista en distintas Especialidades.

Asimismo se han publicado las correspondientes Resoluciones de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León por 
las que se aprobaron las relaciones definitivas de aspirantes que integran la bolsa de 
empleo para distintas especialidades de Licenciados Especialistas así como la puntuación 
definitiva otorgada a cada aspirante.

Dada la paralización de la Oferta de Empleo Público del año 2013, con la finalidad 
de facilitar y agilizar el acceso al empleo en el sector sanitario público, se hace preciso 
un procedimiento de selección más dinámico del personal estatutario temporal para la 
cobertura de necesidades asistenciales en los centros e instituciones sanitarias de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, a través de bolsas de empleo, ante la 
existencia de numerosos aspirantes que han terminado sus estudios en período posterior 
a la convocatoria del último proceso selectivo, y viéndose imposibilitados a acceder a 
nombramientos temporales de personal estatutario en las instituciones de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León, así como para otros aspirantes a distintas categorías 
existentes de personal estatutario que por distintos motivos no hubieran presentado 
solicitud de participación al correspondiente proceso selectivo.
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Esta nueva forma de gestión ha dado lugar a la publicación de la disposición adicional 
quinta de la Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas 
(«B.O.C. y L.» de 28 de diciembre de 2012), en la que se establece que durante el año 
2013, y ante la ausencia de convocatorias de procesos selectivos, se abrirán, por una 
sola vez, previa convocatoria y cumpliendo con los principios de mérito y capacidad, las 
bolsas de empleo de las categorías o especialidades que estén constituidas, posibilitando 
la incorporación de nuevos candidatos así como la posible aportación de nuevos méritos 
por parte de los candidatos ya inscritos.

En todo caso las convocatorias deberán respetar los méritos de los candidatos ya 
inscritos en las bolsas, así como los criterios conforme a los cuales se constituyeron las 
citadas bolsas de empleo.

A la vista de todo lo expuesto, esta Dirección General de Recursos Humanos, en uso 
de sus competencias,

RESUELVE

Primero.– Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto posibilitar:

–  La incorporación de nuevos candidatos a la bolsa de empleo de la categoría de 
Licenciado Especialista en las especialidades que se relacionan a continuación:

Especialidad

Resoluciones por las que se aprobaron 
las relaciones definitivas de aspirantes 

que integran la bolsa de empleo y la 
puntuación definitiva otorgada

L.E. ANATOMÍA PATOLÓGICA Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. CIRUGÍA MAXILOFACIAL Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. CIRUGÍA PEDIÁTRICA Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. DERMATOLOGÍA MÉDICOQUIRÚRGICA Y V. Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. FARMACIA HOSPITALARIA Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN Resolución de 9 de febrero de 2012 
(«B.O.C. y L.» 20/02/2012)
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Especialidad

Resoluciones por las que se aprobaron 
las relaciones definitivas de aspirantes 

que integran la bolsa de empleo y la 
puntuación definitiva otorgada

L.E. MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. NEFROLOGÍA Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. NEUROFISIOLOGÍA Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. OTORRINOLARINGOLOGÍA Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. PSICOLOGÍA CLÍNICA Resolución de 9 de febrero de 2012 
(«B.O.C. y L.» 20/02/2012)

L.E. PSIQUIATRÍA Resolución de 28 de septiembre de 2011 
(«B.O.C. y L.» 19/10/2011)

L.E. REUMATOLOGÍA Resolución de 9 de febrero de 2012 
(«B.O.C. y L.» 20/02/2012)

MÉDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS Resolución de 9 de febrero de 2012 
(«B.O.C. y L.» 20/02/2012)

MÉDICO DE ADMISIÓN Y DOC. CLÍNICA Resolución de 9 de febrero de 2012 
(«B.O.C. y L.» 20/02/2012)

–  La aportación de nuevos méritos por parte de los candidatos ya inscritos en la 
bolsa de empleo según las resoluciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos por las que aprobaron las relaciones definitivas de aspirantes que 
integraban la bolsa de empleo para las especialidades mencionadas así como 
la puntuación definitiva otorgada a cada integrante. Estas resoluciones son las 
indicadas en el apartado anterior.

Segundo.– Documentación a presentar por los aspirantes YA INTEGRANTES de la 
bolsa de empleo de las especialidades indicadas anteriormente.

En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta resolución, los interesados podrán presentar:

Escrito de remisión, según modelo Anexo II, junto con la documentación acreditativa 
exclusivamente de los NUEVOS méritos objeto de baremación, siendo solamente los 
adquiridos en las fechas que se indican a continuación.
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ESPECIALIDAD MÉRITOS ADQUIRIDOS

L.E. ANATOMÍA PATOLÓGICA

De 21/08/ 2009 a 31/01/ 2013

L.E. ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR

L.E. CIRUGÍA CARDIOVASCULAR

L.E. CIRUGÍA MAXILOFACIAL

L.E. CIRUGÍA PEDIÁTRICA

L.E. CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA

L.E. NEFROLOGÍA

L.E. OTORRINOLARINGOLOGÍA

L.E. PSIQUIATRÍA

MÉDICO DE ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA

L.E. DERMATOLOGÍA MÉDICOQUIRÚRGICA Y 
VENEREOLOGÍA

De 08/10/2009 a 31/01/2013
L.E. FARMACIA HOSPITALARIA

L.E. MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA

L.E. NEUROFISIOLOGÍA

L.E. MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN

De 20/04/2010 a 31/01/2013L.E. PSICOLOGÍA CLÍNICA

L.E. REUMATOLOGÍA

L.E. MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA De 28/10/2009 a 31/01/2013

MÉDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS De 07/05/2010 a 31/12/2013

En ningún caso se tendrán en cuenta las solicitudes presentadas modificando las 
áreas o tipos de nombramiento en los que se encuentren inscritos.

El escrito de remisión con los correspondientes méritos se dirigirá a la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, 
Paseo de Zorrilla, n.º 1; 47007 – Valladolid, y podrá presentarse en los registros de las 
Gerencias de Salud de Área, Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de Atención 
Especializada de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, así como en el 
registro de la Consejería de Sanidad o conforme a lo señalado en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

A los aspirantes ya inscritos en la bolsa de empleo que no aporten documentación 
acreditativa de nuevos méritos, se les respetará la puntuación otorgada mediante las 
Resoluciones anteriormente indicadas por las que se aprobaron las relaciones definitivas 
de aspirantes que integraban la bolsa de empleo para las especialidades indicadas, así 
como la puntuación definitiva otorgada a cada integrante.

De conformidad con el artículo 11.3 de la Orden SAN/398/2010, de 23 de marzo, 
las convocatorias de sucesivas listas conforme a esta orden no supondrá en ningún caso 
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la anulación de las penalizaciones que pudieran afectar a determinados aspirantes y, por 
tanto, el cómputo de las mismas continuará hasta su terminación.

Respecto a los aspirantes que se encontrasen penalizados, en el plazo concedido 
mediante la presente resolución podrán presentar los correspondientes méritos a los 
efectos de su valoración, con la finalidad de que una vez finalizado el plazo de penalización 
de un año, el interesado vuelva a ocupar, en la correspondiente bolsa de empleo, el orden 
que le corresponda conforme a los criterios de prelación.

Tercero.– Solicitudes, documentación y requisitos para los NUEVOS CANDIDATOS 
que se incorporen a la bolsa de empleo.

A estos efectos son nuevos candidatos los que no se encuentren actualmente en 
las correspondientes bolsas de empleo vigentes derivadas de los procesos selectivos. 
Tendrán asimismo esta consideración los ya inscritos en bolsa cero.

3.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta resolución, los interesados en formar parte de la bolsa de empleo de 
las especialidades indicadas podrán presentar:

a) Solicitud, según modelo adjunto Anexo I.

b) Fotocopia de la titulación requerida, según los requisitos de titulación exigidos 
en las correspondientes órdenes de convocatoria de los respectivos procesos 
selectivos. Estarán exentos de aportar dicha titulación los aspirantes ya inscritos 
en bolsa cero.

c) Fotocopia u original de la documentación acreditativa de los méritos objeto de 
baremación, adquiridos hasta el 31 de enero de 2013.

Los nuevos aspirantes deberán cumplir los requisitos establecidos en la base 
segunda de las respectivas convocatorias de los procesos selectivos para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo de la categoría de Licenciado Especialista de las 
especialidades señaladas, las cuales se indican a continuación. Dichos requisitos deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en 
la presente resolución y mantenerse durante toda la permanencia en la bolsa de empleo.

Categoría y especialidad Orden convocatoria
Fecha publicación en 

«B.O.C. y L.»

L.E. Anatomía Patológica ORDEN SAN/1644/2009, de 27 de julio 31 de julio de 2009

L.E. Angiología y Cirugía Vascular ORDEN SAN/1652/2009, de 27 julio 31 de julio de 2009

L.E.Cirugía Cardiovascular ORDEN SAN/1646/2009, de 27 de julio 31 de julio de 2009

L.E. Cirugía Maxilofacial ORDEN SAN/1650/2009, de 27 de julio 31 de julio de 2009

L.E. Cirugía Pediátrica ORDEN SAN/1643/2009, de 27 de julio 31 de julio de 2009

L.E. Cirugía Plástica y Reparadora ORDEN SAN/1651/2009, de 27 de julio 31 de julio de 2009

L.E. Dermatología Medicoquirúrgica y 
Venereología

ORDEN SAN/1831/2009, de 9 de sept. 17 de sept. de 2009

L.E. Farmacia Hospitalaria ORDEN SAN/1827/2009, de 9 de sept. 17 de sept. de 2009
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Categoría y especialidad Orden convocatoria
Fecha publicación en 

«B.O.C. y L.»

L.E. Medicina Física y Rehabilitación ORDEN SAN/382/2010, de 17 de marzo 30 de marzo de 2010

L.E Medicina Preventiva y Salud Pública ORDEN SAN/1914/2009, de 29 de sept. 7 de octubre de 2009

L.E. Microbiología y Parasitología ORDEN SAN/1826/2009, de 9 de sept. 17 de sept. de 2009

L.E. Nefrología ORDEN SAN/1653/2009, de 27 de julio 31 de julio de 2009

L.E. Neurofisiología ORDEN SAN/1825/2009, de 9 de sept. 17 de sept. de 2009

L.E. Otorrinolaringología ORDEN SAN/1659/2009, de 27 de julio 31 de julio de 2009

L.E. Psiquiatría ORDEN SAN/1645/2009, de 27 de julio 31 de julio de 2009

L.E. Psicología Clínica ORDEN SAN/384/2010, de 17 de marzo 30 de marzo de 2010

L.E. Reumatología ORDEN SAN/383/2010, de 17 de marzo 30 de marzo de 2010

Médico de Urgencias y Emergencias ORDEN SAN/451/2010, de 30 de marzo 16 de abril de 2010

Médico de Admisión y Docum. Clínica ORDEN SAN/1647/2009, de 27 de julio 31 de julio de 2009

Los integrantes actuales de la bolsa cero de estas especialidades que son nuevos 
candidatos, de acuerdo con este tercer apartado, deberán aportar, si así lo estiman, 
la documentación indicada, salvo la titulación requerida. No obstante, si no desean 
modificar las áreas solicitadas y/o tipos de nombramiento, no es necesario que aporten 
nueva solicitud, únicamente escrito de remisión, que se dirigirá a la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, según modelo 
adjunto Anexo II, junto con la documentación acreditativa de los méritos.

Aquellos aspirantes que a fecha de la publicación de la presente resolución estén 
inscritos en la bolsa cero y no presenten solicitud de participación en la bolsa de empleo 
en el plazo establecido por la presente Resolución, seguirán formando parte de la lista 
cero; el orden de prelación en la misma vendrá determinado por la fecha de registro de la 
solicitud presentada con anterioridad.

3.2. Presentación de solicitudes y cumplimentación de las mismas.

a) La solicitud (modelo Anexo I) o, en su caso, el escrito de remisión según modelo 
Anexo II, irán dirigidos a la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, Paseo de Zorrilla, n.º 1; 47007 
- Valladolid, y podrán presentarse en los registros de las Gerencias de Salud de 
Área, Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de Atención Especializada 
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, así como en el registro 
de la Consejería de Sanidad o conforme a lo señalado en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Datos a consignar en la solicitud, modelo Anexo I:

 Apartado 1: Se cumplimentarán los datos personales del solicitante.

 Apartado 2: Se indicará la especialidad en la que se desee estar inscrito. En 
el caso de poder inscribirse en varias especialidades, se deberá presentar 
una solicitud para cada una de ellas.
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 Apartado 3: Se podrá solicitar estar inscrito en una, varias o todas las Área 
de Salud, por lo cual podrá inscribirse en una, varias o todas las Gerencias 
de Atención Especializada que se desee, tanto para los nombramientos 
contemplados en el artículo 4.2.a) como en el 4.2.b) de la Orden 
SAN/398/2010, de 23 de marzo. Para lo cual se deberá marcar con una X 
cada una de las casillas correspondientes para cada Gerencia, así como 
para el tipo de nombramiento.

 Apartado 4.– Este apartado se deberá dejar sin cumplimentar.

 Apartado 5.– Se cumplimentará el autobaremo por apartados, de 
conformidad con lo establecido en el baremo de méritos de la correspondiente 
convocatoria del proceso selectivo.

 Formalización de la solicitud.– El aspirante deberá formalizar la solicitud 
mediante su firma.

 Órgano al que va dirigida la solicitud.– Se deberá dirigir a la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de 
Castilla y León, Paseo de Zorrilla, n.º 1; 47007 – Valladolid.

 Apartado 6.– Este apartado se deberá dejar sin cumplimentar.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos consignados en la solicitud, pudiendo 
únicamente promover su modificación mediante escrito presentado en el plazo de 
presentación de solicitudes.

El domicilio así como los teléfonos que figuran en la solicitud, se considerarán los 
únicos válidos a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante 
tanto los errores en su consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio 
de domicilio o de los teléfonos consignados en la solicitud.

Cuarto.– Documentación objeto de Baremación.

a) Los méritos objeto de baremación podrán acreditarse mediante fotocopia 
de la documentación correspondiente. No obstante, con carácter previo al 
otorgamiento del primer nombramiento, los interesados podrán ser requeridos 
para la acreditación del original o fotocopia compulsada de la documentación 
aportada. Si el interesado no atendiese el requerimiento, su situación en la lista 
será objeto de revisión, ajustándola a los méritos realmente acreditados mediante 
los documentos originales o copia compulsada.

b) Los méritos objeto de valoración son los establecidos para la fase de concurso del 
respectivo proceso selectivo, convocado mediante las órdenes antes indicadas. 
Solamente podrá valorarse la documentación acreditada y aportada en tiempo y 
forma y se podrá requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento 
no es atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente.

Respecto a los méritos referidos a Formación Continuada se ha de tener en cuenta 
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, es aquélla que se inicia al finalizar los estudios 
de pregrado o de especialización. Por tanto, su valoración se llevará a cabo teniendo en 
cuenta esta previsión.

Los méritos irán referidos a fecha 31 de enero de 2013.
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Quinto.– Orden de prelación.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 9/2012, 
de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas «las convocatorias deberán 
respetar los méritos de los candidatos ya inscritos en las bolsas, así como los criterios 
conforme a los cuales se constituyeron las citadas bolsas de empleo».

En su cumplimiento, el orden de prelación de los candidatos de la nueva lista que se 
elabore, la cual estará integrada por los aspirantes ya inscritos en la bolsa así como por los 
nuevos aspirantes que hayan solicitado su inscripción en la misma, respetará el orden de 
prelación fijado en el artículo 9 de la Orden SAN/398/2010, de 23 de marzo, por la que se 
establece el procedimiento de funcionamiento de las bolsas de empleo para la selección 
del personal estatutario temporal del Servicio de Salud de Castilla y León.

Conforme a lo expuesto, el orden de prelación de los aspirantes en la correspondiente 
bolsa, vendrá determinado de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Aspirantes del proceso selectivo que superaron la fase de oposición, pero no el 
proceso selectivo. Se ordenarán por la puntuación final derivada de la puntuación 
de la fase de oposición más la de la fase de concurso, siempre que estuviesen 
inscritos en la correspondiente bolsa.

b) Aspirantes que habiendo participado en el proceso selectivo no hubieran 
superado el ejercicio de la fase de oposición. El orden de estos aspirantes vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de 
oposición más la puntuación que corresponda a la fase de concurso, siempre 
que estuviesen inscritos en la correspondiente bolsa.

c) Nuevos aspirantes incorporados conforme a la disposición adicional quinta de la 
Ley 9/2012. El orden de estos vendrá determinado por la suma de la puntuación 
de los correspondientes méritos que se aporten, de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito y capacidad. Dicha puntuación será objeto de ponderación 
conforme a lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden SAN/398/2010. En caso 
de empate en el total de puntuación, el desempate vendrá determinado conforme 
establece la Orden de Convocatoria de correspondiente proceso selectivo.

Sexto.– Lista cero.

La lista cero para estas especialidades estará constituida por:

a) Aquellos aspirantes ya inscritos en bolsa cero que no presenten solicitud o 
documentación acreditativa de méritos en el plazo establecido mediante la 
presente resolución.

b) Aquellos aspirantes que presenten solicitud de inscripción una vez finalizado el 
plazo establecido en la presente resolución.
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Séptimo.– Norma Final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
inter poner recurso contencioso-adminis trativo de conformidad con lo establecido en la  
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con carácter 
previo y potestativo, podrá interpo nerse recurso de reposición ante el órgano que dictó 
el acto administrativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem bre, de Régimen 
Jurídico de las Admi nistraciones Públicas y del Procedi miento Administrativo Común.

Valladolid, 26 de febrero de 2013.

La Directora General de Recursos Humanos 
de la Gerencia Regional de Salud, 
Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO
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ANEXO II 

 

D/Dña …………………………………………………………………………….………con D.N.I..……………… 

habiéndose publicado la Resolución de 26 de febrero de 2013 de la Dirección General de Recursos 

Humanos de la Gerencia Regional de Salud, por la que se efectúa convocatoria de apertura de la 

bolsa de empleo para la categoría de Licenciado Especialista en  ……………………………………………. 

del Servicio de Salud de Castilla y León, para la aportación de nuevos méritos por los candidatos 

ya inscritos, así como la incorporación de nuevos candidatos, 

 

Expone:  

 Que soy integrante de la bolsa de empleo de la categoría de Licenciado Especialista en 

………………………………………………………….. según la Resolución ………………………………………………., 

de la Dirección General de Recursos Humanos por la que se aprueba la relación definitiva de 

aspirantes que integran la bolsa de empleo, así como la puntuación definitiva otorgada a cada 

integrante. 
  

- Que aporto los nuevos méritos adquiridos desde ………….…………………… a 31 de enero de 2013. 

 

 Que soy integrante de la bolsa cero de dicha especialidad, aportando únicamente los méritos 

objeto de baremación adquiridos hasta el 31 de enero de 2013. 

 

 

En     …………………………………….              de …………………….. 2013. 

 

   

                                                    Fdo.:  

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

Paseo de Zorrilla, nº 1- 47007 – VALLADOLID 
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BOCyL del 11 de marzo de 2013 (Lunes)  

  

- RESOLUCIÓN  DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS H UMANOS 
DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN , POR LA 
QUE SE EFECTÚA CONVOCATORIA DE APERTURA DE LA BOLSA  DE 
EMPLEO PARA PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE  
LICENCIADO ESPECIALISTA  EN DISTINTAS ESPECIALIDADES, DEL 
SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN Y SE CONCEDE P LAZO 
PARA LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS CANDIDATOS, ASÍ COM O PARA 
LA APORTACIÓN DE NUEVOS MÉRITOS POR LOS CANDIDATOS YA 
INSCRITOS. 
  

ESPECIALIDAD 
Resoluciones por las que se aprobaron las relaciones 
definitivas de aspirantes que integran la bolsa de empleo y 
la puntuación definitiva otorgada 

L.E. ANATOMÍA PATOLÓGICA Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. CIRUGÍA MAXILOFACIAL Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. CIRUGÍA PEDIÁTRICA Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. CIRUGÍA PLÁSTICA Y REPARADORA Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. DERMATOLOGÍA MÉDICOQUIRÚRGICA Y V. Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. FARMACIA HOSPITALARIA Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN Resolución de 9 de febrero de 2012 (Bocyl 20/02/2012) 

L.E. MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. NEFROLOGÍA Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. NEUROFISIOLOGÍA Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. OTORRINOLARINGOLOGÍA Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. PSICOLOGÍA CLÍNICA Resolución de 9 de febrero de 2012 (Bocyl 20/02/2012) 

L.E. PSIQUIATRÍA Resolución de 28 de septiembre de 2011 (Bocyl 19/10/2011) 

L.E. REUMATOLOGÍA Resolución de 9 de febrero de 2012 (Bocyl 20/02/2012) 

MÉDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS Resolución de 9 de febrero de 2012 (Bocyl 20/02/2012) 

MÉDICO DE ADMISIÓN Y DOC. CLÍNICA Resolución de 9 de febrero de 2012 (Bocyl 20/02/2012) 
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- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HU MANOS 
DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN , POR LA 
QUE SE EFECTÚA CONVOCATORIA DE APERTURA DE LA BOLSA  DE 
EMPLEO PARA PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE  
ENFERMERO/A DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN Y SE 
CONCEDE PLAZO PARA LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS 
CANDIDATOS, ASÍ COMO PARA LA APORTACIÓN DE NUEVOS M ÉRITOS 
POR LOS CANDIDATOS YA INSCRITOS  
  

- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HU MANOS 
DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN , POR LA 
QUE SE EFECTÚA CONVOCATORIA DE APERTURA DE LA BOLSA  DE 
EMPLEO PARA PERSONAL ESTATUTARIO DE LAS CATEGORÍAS DE 
TÉCNICO SUPERIOR EN HIGIENE BUCODENTAL, TÉCNICO SUP ERIOR 
EN RADIOTERAPIA Y TERAPEUTA OCUPACIONAL , DEL SERVICIO DE 
SALUD DE CASTILLA Y LEÓN Y SE CONCEDE PLAZO PARA LA  
INCORPORACIÓN DE NUEVOS CANDIDATOS, ASÍ COMO PARA L A 
APORTACIÓN DE NUEVOS MÉRITOS POR LOS CANDIDATOS YA 
INSCRITOS. 
  

- RESOLUCIÓN  DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS H UMANOS 
DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN , POR LA 
QUE SE EFECTÚA CONVOCATORIA DE APERTURA DE LA BOLSA  DE 
EMPLEO PARA PERSONAL ESTATUTARIO DE LAS CATEGORÍAS DE 
INGENIERO SUPERIOR, INGENIERO TÉCNICO, TRABAJADOR S OCIAL, 
TITULADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN SANITARIA, GEST IÓN 
ADMINISTRATIVA, ADMINISTRATIVO Y LOGOPEDA , DEL SERVICIO DE 
SALUD DE CASTILLA Y LEÓN Y SE CONCEDE PLAZO PARA LA  
INCORPORACIÓN DE NUEVOS CANDIDATOS, ASÍ COMO PARA L A 
APORTACIÓN DE NUEVOS MÉRITOS POR LOS CANDIDATOS YA 
INSCRITOS. 
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BOCyL del 12 de marzo de 2013 (martes)  
  

- RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HU MANOS 
DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN , POR LA 
QUE SE EFECTÚA CONVOCATORIA DE APERTURA DE LA BOLSA  DE 
EMPLEO PARA PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE  
LICENCIADO ESPECIALISTA  EN DISTINTAS ESPECIALIDADES, DEL 
SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN Y SE CONCEDE P LAZO 
PARA LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS CANDIDATOS, ASÍ COM O PARA 
LA APORTACIÓN DE NUEVOS MÉRITOS POR LOS CANDIDATOS YA 
INSCRITOS. 
  

 

ESPECIALIDAD 
Resoluciones por las que se aprobaron las relaciones 
definitivas de aspirantes que integran la bolsa de empleo y 
la puntuación definitiva otorgada 

L.E. ANÁLISIS CLÍNICOS Resolución de 5 de octubre de 2012 (Bocyl 17/10/2012) 

L.E. ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 

L.E. APARATO DIGESTIVO Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 

L.E. CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 

L.E. GERIATRÍA Resolución de 9 de febrero de 2012 (Bocyl 20/02/2012) 

L.E. HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA Resolución de 9 de febrero de 2012 (Bocyl 20/02/2012) 

L.E. MEDICINA INTENSIVA Resolución de 5 de octubre de 2012 (Bocyl 17/10/2012) 

L.E. MEDICINA INTERNA Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 

L.E. NEUMOLOGÍA Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 

L.E. NEUROCIRUGÍA Resolución de 5 de octubre de 2012 (Bocyl 17/10/2012) 

L.E. NEUROLOGÍA Resolución de 5 de octubre de 2012 (Bocyl 17/10/2012) 

L.E. OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 

L.E. OFTALMOLOGÍA Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 

L.E. ONCOLOGÍA MÉDICA Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 

L.E. ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA Resolución de 5 de octubre de 2012 (Bocyl 17/10/2012) 

L.E. RADIODIAGNÓSTICO Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 

L.E. UROLOGÍA Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 

MÉDICO DE URGENCIAS HOSPITALARIAS Resolución de 5 de noviembre de 2012 (Bocyl 14/11/2012) 
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